Norma Técnica NTG-010 - 2006 Datos para la Clasificación de las Comunidades Vegetales
1. Objetivo(s)
1.1 Establecer las especificaciones mínimas que deberán cumplir los datos para la Clasificación de las Comunidades Vegetales, generados por las Unidades Productoras de Información (UPI) que integran los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica (SNEIG), ya sea por sí mismas o por terceros, y
1.2 Promover y garantizar la homogeneidad, comparabilidad y calidad de los datos con el propósito de clasificar las comunidades vegetales, para su integración a los SNEIG.

2. Campo de Aplicación

Deberá aplicarse en los trabajos relacionados con la clasificación de la vegetación, estudios e inventarios de recursos naturales, que se realicen en el Territorio Nacional, por las UPI que integran los SNEIG ya sea por sí mismas o por terceros. Se recomienda su adopción a las empresas privadas e instituciones académicas relacionadas con el área geográfica que realice esta actividad. 
· Es responsabilidad del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI) elaborar y establecer las especificaciones Técnicas en materia de datos para la Clasificación de las Comunidades Vegetales. 
· Verificar y/o Corregir las inconsistencias detectadas por las UPI.
· En lo que se refiere a las UPI es de su competencia aplicar esta Norma Técnica y las consideraciones establecidas para la Clasificación de las Comunidades Vegetales y la representación espacial.
· Emplear esta Norma Técnica y las consideraciones establecidas para la generación de información de la Cubierta Vegetal.
· Reportar al INEGI, las inconsistencias detectadas en los datos sobre Clasificación de las Comunidades Vegetales.
3. Definiciones
Abundancia.- Estimación cualitativa de la densidad de individuos de una especie dentro de una comunidad vegetal.
Cartografía.- La representación en cartas de la información Geográfica.
Composición Florística.- Listado de las especies presentes en una comunidad vegetal.
Comunidad Vegetal.- Conjunto de plantas que conviven e interaccionan en un mismo habitat natural caracterizados principalmente por sus rasgos fisonómicos, ecológicos y florísticos.
Coordenadas.- Un conjunto de n números que designan la posición de un punto en un espacio n-dimensional.
Cubierta Vegetal.- Conjunto de plantas que ocupan un espacio en la superficie terrestre que conforman una unidad reconocible y cartografiable.
Datum.- Cualquier cantidad o conjunto de ellas que sirve como referencia para calcular otras.
Dominancia.- Condición en que una o más especies, por su número, cobertura o tamaño, ejercen influencia considerable sobre las demás especies o controla las condiciones de su existencia.
Ejecutante(s).- Las Unidades Productoras de Información que integran los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica, o los terceros contratados por aquellas que realicen la Clasificación de las Comunidades Vegetales.
Escala.- Expresión numérica que muestra la relación que existe entre las dimensiones reales de un objeto en el terreno y su dimensión en un mapa.
Especie.- Unidad básica de la clasificación de los organismos que incluye a individuos vegetales morfológicamente semejantes y que por fecundación recíproca producen descendencia fértil.
Especie Dominante.- Nombre(s) de la(s) especie(s) cuya abundancia y tamaño en una comunidad vegetal, le dan una fisonomía particular que puede determinar el tipo de vegetación, o el estado sucesional  de la cubierta vegetal del sitio.
Estrato.- Altura de la masa de una comunidad vegetal dentro de un límite determinado, en que se desarrolla la especie.
Exactitud de Posicionamiento Horizontal.- Exactitud referida a la posición horizontal de un determinado punto o conjunto de puntos en términos de sus coordenadas de latitud y longitud o de sus coordenadas rectangulares.

Familia.- Nombre de la categoría taxonómica que incluye a la especie.
Género.- Nombre de la categoría taxonómica que incluye la especie  a la que pertenece la especie vegetal.
Información Geográfica.- El conjunto de datos, símbolos y representaciones organizados para conocer y estudiar las condiciones ambientales y físicas del territorio nacional, la integración de éste en infraestructura, los recursos naturales y la zona económica exclusiva.
Informática.- Tecnología para el tratamiento sistemático y racional de la información mediante el procesamiento electrónico de datos.
Metadatos.- Datos sobre los datos. Información acerca de los datos que describe detalladamente sus características en términos de contenido, calidad, proyección, sistema de coordenadas y forma de distribución. Elaborados bajo la norma que para tal fin defina, establezca y difunda la autoridad competente.
Muestra/Ejemplar.- Parte(s) o todo un individuo de una especie vegetal recolectado, que puede haber pasado por algún tratamiento de preparación para su integración a una colección científica, para su identificación taxonómica.
Nivel Medio del Mar.- Nivel promedio de la superficie del mar sobre todas las etapas de la marea.
Nombre Científico.- Nombre en latín que se le asigna a la especie vegetal de acuerdo a un sistema de nomenclatura, formado por género, especie y autor.
Norma.- Regla de conducta obligatoria en su cumplimiento orientada a regular determinada actividad y que es emitida por autoridad competente.
Recolecta.- Actividad que consiste en la captura, remoción o extracción temporal o definitiva de material biológico del medio silvestre, con propósitos no comerciales, para la obtención de información científica básica, integración de inventarios o para incrementar los acervos de las colecciones científicas.
Servicios Estatales de Estadística y de Información Geográfica.- El conjunto de actividades que realicen las entidades federativas en las materias de estadística y de información geográfica.
Servicios Nacionales de Estadística y de Información Geográfica.- El conjunto de actividades para la elaboración de estadísticas y de información geográfica que desarrollen las dependencias y entidades que integran la Administración Pública Federal y los Poderes Legislativo y Judicial de la Federación y Judicial del Distrito Federal.
Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica.- El Conjunto de datos producidos por las instituciones públicas de los Servicios Nacionales y Estatales de Estadística y de Información Geográfica, organizados bajo una estructura conceptual predeterminada, que permite mostrar la situación de interdependencia de los fenómenos económicos, demográficos y sociales, así como su relación con el medio físico y el espacio territorial.
Sitio de Muestreo de Vegetación.- Lugar donde se obtiene información acerca de las características de la vegetación: ecológica, fisonómica, estructura y se recolectan ejemplares.

Tipo de Vegetación.- Comunidad vegetal que se clasifica fundamentalmente con base en sus características  fisonómicas, ecológicas y florísticas.
Unidades Productoras de Información.- Unidades que integran los SNEIG, referidas en el artículo 21 de la Ley de Información Estadística y Geográfica.
Usuario.- Persona física o moral diferente al solicitante que haga uso del Servicio Público de Información.
Vegetación Secundaria.- Estado sucesional de la vegetación en donde se indica que la vegetación original fue eliminada o perturbada en diferentes grados.
4. Siglas y/o Acrónimos

APF: Administración Pública Federal

IDEMex: Infraestructura de Datos Espaciales de México
INEGI: Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática
ITRF00: International Terrestrial Reference Frame of 2000 (Marco de Referencia Terrestre

              Internacional de 2000).

LIEG: Ley de Información Estadística y Geográfica
msnmm: metros sobre el nivel medio del mar
SEMARNAT: Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
SNEIG: Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica.

UPI: Unidades Productoras de Información
UTM: Universal Transversa de Mercator 
5. Referencia con otras Normas

Norma Técnica NTG-001 - 2004 del Sistema Geodésico Nacional, en el apartado Sistema Geodésico Horizontal.
Norma Técnica NTG-002 - 2004 Estándares de Exactitud Posicional, en el apartado Representación de la Exactitud.
Norma Oficial Mexicana NOM-126-SEMARNAT 2000, en el apartado 5. Especificaciones para la Recolecta de Especies.
Los datos para la Clasificación de las Comunidades Vegetales deberán estar documentados invariablemente con metadatos de acuerdo con la norma vigente en el momento de documentarse.

6. Especificaciones Técnicas
6.1 De la Ubicación Espacial de los Sitios de Muestreo de donde se obtienen los Datos 
6.1.1 Los sitios de muestreo de donde se obtienen los datos deberán estar referidos al Marco de Referencia Terrestre Internacional definido por el Servicio Internacional de Rotación Terrestre y de Sistemas de Referencia para el año 2000, con datos de la época 2004.0, denominado ITRF00 época 2004.0, asociado al Sistema de Referencia Geodésico de 1980.
6.1.2 Para coordenadas geográficas deberán considerarse los grados hasta con tres dígitos, minutos con dos dígitos y segundos con dos dígitos y hasta dos decimales.
6.1.3 Para coordenadas UTM en “x” deberán considerarse hasta seis dígitos y tres decimales y en “y” hasta siete dígitos y tres decimales. 
6.1.4 La altitud del sitio de muestreo deberá ser expresada en metros sobre el nivel medio del mar (msnmm).
6.1.5 La Exactitud de Posicionamiento Horizontal (x, y) del Sitio de Muestreo será conforme a las necesidades del estudio. 
6.1.6 El 95% de los Sitios de Muestreo deberán cumplir con la Exactitud de Posicionamiento Horizontal acorde a la escala de trabajo y conforme a la Norma Técnica vigente a la fecha de la documentación de los datos.
6.1.7 Para cada sitio deberá de llenarse un informe de campo con los parámetros ecológicos, ambientales, florísticos y observaciones generales, necesarias para la clasificación de la vegetación. Consultar el sitio www.inegi.gob.mx en el apartado de normatividad de información geográfica. Metodología para la Actualización de Información de Uso del Suelo y Vegetación.
Dicho informe deberá contener:
· La altura de la vegetación en metros. 
· El porcentaje estimado de las especies que pierden las hojas y las especies que las conservan. 

· El listado florístico por estratos de cada sitio y la abundancia/dominancia en porcentaje de cada una de las especies. 

· Indicar si la vegetación original ha sido eliminada o perturbada.
· Indicar cuando exista alguna fase de vegetación secundaria.

· La frecuencia mínima del número de Sitios de Muestreo, deberán ser de 50 sitios, aplicable para escalas de 1:250 000 hasta 1:20 000.
6.2 Del Muestreo
6.2.1 Los ejemplares deberán ser las especies dominantes que caractericen el tipo de vegetación o comunidad vegetal. Ver Norma Oficial Mexicana NOM-126-SEMARNAT 2000, en el apartado 5. Especificaciones. La cual se puede consultar en el sitio http://portal.semarnat.gob.mx/semarnat/portal
6.2.2 Cada especie recolectada deberá de contar por lo menos con 4 ejemplares.
6.2.3 Las especies recolectadas deberán contar con las partes vegetativas y/o reproductoras que permitan realizar su identificación.  
6.2.4 Cada muestra deberá contar con información que la identifique, como la  fecha de recolecta, número de Sitio de Muestreo y/o localidad, número de muestra, altura y abundancia de la especie; y nombre del colector.

6.2.5 El tamaño mínimo de la muestra deberá ser de 30 cm y cuando las dimensiones y estructura de la especie lo permita recolectar la planta completa.
6.2.6 Los ejemplares recolectados deberán ser colocados en una prensa botánica y posteriormente  se les deberán de aplicar las técnicas de secado y conservación adecuadas.
6.2.7 El muestreo deberá de realizarse cuando las especies estén en floración o fructificación.
6.2.8 La frecuencia  de muestreo deberá de realizarse cada cinco años.
6.3 De los Datos de la Muestra
Cada especie será  identificada en el Laboratorio de Botánica y deberá  contar con los datos de: 
· Familia, Género y Especie.
· Fecha de determinación.
· El nombre de la Institución y del Especialista que realizó la determinación del ejemplar. 
· Indicar el Sistema de Clasificación que se utilizo para la identificación de la muestra.
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